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CIUDAD DE MEXtC0 

Ciudad de México, a 

Expediente: PAOT-2015-2351-SOT-927 y 
Acumulado PAOT-2015-2467-SOT-984 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

1 MAR 2016 
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción IV, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 
27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México, 4 fracción IV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado lós 
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2015-2351-SOT-927 y acumulado PAOT-2015-2467-SOT-
984, relacionado con las denuncias presentadas ante este Organismo descentralizado, emite la presente 
Resolución considerando los siguientes:------------- ----- ----------- 

ANTECEDENTES 

Con fechas 17 y 28 de agosto de 2015, dos personas que en apego al artículo 38 fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a solicitar que sus 
datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncian ante esta Institución, presuntos 
incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificación) y construcción (obra nueva) en el predio ubicado 
en Calle Montaña número 556, Colonia Jardines del Pedregal de San Ángel, Delegación Coyoacán; las cuales 
fueron admitidas y acumuladas mediante Acuerdos de fecha 14 de septiembre de 2015.----- 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de información y 
se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción VI, 15 BIS 4, 
25 fracciones y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento. --------------------------------- 

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y 
construcción (obra nueva), como la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y su Reglamento y el 
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México.-- ------- -------- --------------------------- 

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo 
siguiente: 	---- -------------------- --- ----- --------- ----- — --------- --------------------------------- 

1.- En materia de Desarrollo urbano (uso de suelo) y Construcción (obra nueva).- 

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la zonificación 
Habitacional Unifamiliar (1 vivienda por cada 450.00 m2  de terreno, una altura de 9.00 metros y un 22.5% de área 
libre), de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Jardines del Pedregal de San Ángel, 
Ampliación Oriente" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Coyoacán.--------------- -------- 

Así mismo, el referido Programa Parcial, establece que dentro del perímetro del mismo, no serán aplicables las 
normas complementarias generales para la Ciudad de México, que fueron autorizadas en el Programa Parcial de 
Desarrollo Urbano Delegacional de 1987.------------- --------- ---------------------------------------------------------- 

Ahora bien, de los reconocimientos de hechos y del Dictamen PAOT-216-086-DEDPOT-041, de fecha 11 de 
marzo de 2016, realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se desprende que en el inmueble objeto 
de la denuncia se desplanta un cuerpo constructivo en obra negra con un 80% de avance, que cuenta con 3 
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los htchos admiiidos para su investigación y al 
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias. --- ----- 	------- ---------- ------- ------- 	 -- 	 ------ 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de 
resolversey se: ------------------------------------------------------------------------- ------ --------------------------------------- 

--RESUELVE-- 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo 
27 fracción III, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México. 	------ ---------- 	 ------------------- ------ 	------ 	----- ------------- ------ 

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes y al Instituto de Verificación 
Administrativa de la Ciudad de México y a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación 
Coyoacán, para los efectos precisados en el apartado que antecede.-------------------------- ----------------------------------- 

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su 
archivo y resguardo. 	 --------- 	--------- ----- ------- 	 --------- 	------ ------- ------ 

Así lo proveyó y firma por triplicado el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento 
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamient 	erritorial de la Ciudad de México.--------------- ----- ------- 

P 	 , 	Ord 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4

